
 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ (Convertido 

en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple). 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Referencia: 110014003081-2020-00314-00 

 
      Previo a resolver sobre la terminación deprecada, aclárese el 

número del pagaré respecto del cual se invoca el pago total, en tanto el 
que obra con la demanda (5471413002415259) no coincide con el que 

es objeto de terminación (547141300241525). 
 

 
NOTIFÍQUESE  

                          

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 

 

 
 
 

 
OABA 

 

 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

D.C (Convertido en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple 

 

La anterior providencia se notifica por estado No. 41 del 22 de 

junio de 2021, fijado en la Página Web de la Rama Judicial a las 

8:00 A.M. 

 
 LIZETH ZIPA PAEZ  

Secretaria 


